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Nº 0039-2021 

 

ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACION PATRONAL Y 

LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN LOJA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador, garantiza a los ciudadanos la 

jubilación universal, por lo que las instituciones públicas deben poner en marcha 

sistemas de asistencia para las personas que han prestado servicios en las 

mismas, como lo es la seguridad social y una jubilación patronal, reconociendo 

sus derechos de protección como una prioridad para cuidar su particular 

vulnerabilidad.  

La jubilación patronal en las entidades del sector público es un derecho 

consagrado en el Código del Trabajo para los trabajadores que han laborado 

para un mismo empleador durante 25 años o más; o si habiendo laborado más 

de 20 años fueren despedidos intempestivamente por su empleador, en cuyo 

caso tienen derecho a recibir la parte proporcional de dicha jubilación patronal. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loja, por medio del contrato 

colectivo venía reconociendo a sus trabajadores el pago por concepto de 

incentivo para acogerse a la jubilación, el Décimo Cuarto Contrato Colectivo 

estuvo vigente desde enero de 2012 a 31 de diciembre de 2013, éste debía ser 

renovado, sin embargo, hasta la fecha no se ha suscrito entre las partes el 

Décimo Quinto Contrato Colectivo; sin contrato colectivo, no hay normativa que 

reconozca el pago de la bonificación por parte del empleador al momento de que 

los trabajadores se acogen al derecho de jubilación. 

Por estas razones, es importante contar con una herramienta jurídica municipal 

que reconozca y regule el derecho de los/las trabajadores a contar con una 

indemnización por acogerse a la jubilación patronal, ya que en el inciso segundo 

del numeral 2 del Art. 216 del Código de Trabajo, es de carácter dispositivo que 

los GADs municipales regulen mediante ordenanza lo referente a jubilación 

patronal.  

 



 

2 
 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LOJA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 2 del Art. 11, de la Constitución de la República, determina que 

el ejercicio de los derechos se regirá entre otros principios a que todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades; y que nadie podrá ser discriminado. 

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador, concibe al trabajo 

como un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones 

y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente 

escogido o aceptado. 

Que, el Art. 37 de la Constitución de la República, establece que el Estado 

ecuatoriano garantizará a las personas adultas mayores, entre otros derechos, 

el previsto en el numeral 3, la jubilación universal. 

Que, el numeral 2 del Art. 66 de la Constitución de la República, reconoce y 

garantiza a las personas el derecho a una vida digna, que asegure la salud, 

alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador prevé en su Art. 227 que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad; razón por la que, 

las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley, en plena observancia del precepto constitucional previsto 

en el Art. 226 Ibídem. 

Que, por mandato del Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, 

los gobiernos autónomos descentralizados de los cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; en 

plena concordancia con lo dispuesto en el Art. 7 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización respecto a la facultad 

normativa. 
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Que, según lo estipulado en los artículos 275 y 278 de la Carta Fundamental, el 

vivir bien requerirá que las personas, comunidades y pueblos gocen 

efectivamente de sus derechos y participen en todas las fases y espacios de la 

gestión pública y de la planificación del desarrollo. 

Que, el Art. 325 de la misma Constitución de la República del Ecuador, establece 

que el Estado garantizará el derecho al trabajo y reconoce todas las modalidades 

de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores 

de auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a 

todas las trabajadoras y trabajadores. 

Que, el Art. 326 de la Constitución de la República del Ecuador, numerales 2 

determina que el derecho al trabajo se sustenta entre otros principios en la 

irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos, siendo nula toda estipulación 

en contrario. 

Que, el Art. Ídem de la Constitución de la República del Ecuador, en sus 

numerales 3 dispone que, en caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 

legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en 

el sentido más favorable a las personas trabajadoras.  

Que, el Art. Ídem del mismo cuerpo constitucional, en su numeral 10 expresa 

que se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y 

formulación de acuerdos. 

Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que al concejo municipal 

le corresponde, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones en plena 

concordancia con lo señalado en el Art. 7 Ibídem. 

Que, el Art. 58 del COOTAD literal b), atribuye a las concejalas y concejales, 

presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de sus 

competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal. 

Que, de acuerdo a lo consagrado en el Art. 322 del COOTAD, los concejos 

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la 

mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a 

cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados 

con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara 

de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 

proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 
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Que, la disposición General Décimo Sexta del COOTAD manda que los órganos 

legislativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán codificar y 

actualizar toda la normativa en el primer mes de cada año y dispondrá su 

publicación en su gaceta oficial y en el dominio Web de cada institución. Además, 

para su promulgación, la publicación se hará en el Registro Oficial por efectos 

de lo previsto en el Art. 324 Ibidem. 

Que, el Art 184 de la Ley de Seguridad Social clasifica las contingencias 

aplicables al derecho de jubilación aquellas que se ajusten a jubilación ordinaria 

de vejez, jubilación por invalidez; y, jubilación por edad avanzada. 

Que, el literal b) y c) del Art 73 de la Ley Orgánica de las personas Adultas 

Mayores, determina que la autoridad nacional de seguridad social debe 

garantizar que los procesos de jubilación de personas adultas mayores sean 

tramitados de manera preferencial, especialmente en situaciones de doble 

vulnerabilidad. 

Que, el Art. 5 del Código del Trabajo, dispone que los funcionarios judiciales y 

administrativos están obligados a prestar a los trabajadores oportuna y debida 

protección para la garantía y eficacia de sus derechos. 

Que, el Art. 7 del mencionado cuerpo legal, establece que, en caso de duda 

sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 

materia laboral, los funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán en el 

sentido más favorable a los trabajadores. 

Que, la regla número 2 del Art. 216 del Código del Trabajo, en su segundo inciso 

determina respecto a la  Jubilación a cargo de empleadores: “Los trabajadores 

que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, continuada o 

interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores, y que 

en ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la 

remuneración básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene 

derecho a la jubilación del empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación, 

exceptuando de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales del 

país que conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán mediante 

la expedición de las ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para 

éstos aplicable. 

Que, el Art. 217 del Código del Trabajo, determina que, si falleciere un trabajador 

que se halle en goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán derecho a recibir 

durante un año, una pensión igual a la que percibía el causante, de acuerdo con 

las "Disposiciones Comunes" relativas a las indemnizaciones por Riesgos del 

Trabajo. 
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Que, el Mandato Constituyente No. 02, aprobado el 24 de enero de 2008 y 

reformado el 20 de abril de 2015 en su artículo 8 en su inciso segundo establece 

que las autoridades laborales velarán por el derecho a la estabilidad de los 

trabajadores. Salvo en el caso de despido intempestivo, las indemnizaciones por 

supresión de puesto o terminación de relaciones laborales del personal de las 

instituciones contempladas en el artículo 2 de este Mandato, acordadas en 

contratos colectivos, actas transaccionales, actas de finiquito y cualquier otro 

acuerdo bajo cualquier denominación, que estipule pago de indemnizaciones, 

bonificaciones o contribuciones por terminación de cualquier tipo de relación 

individual de trabajo, será de hasta siete (7) salarios mínimos básicos unificados 

del trabajador privado por cada año de servicio y hasta un monto máximo de 

doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado 

en total. 

Que, el fallo de triple reiteración, emitido por Resolución Nro. 07-2021, de fecha 

30 de junio de 2021, de la Corte Nacional de Justicia, en el Art. 2, declara como 

jurisprudencia vinculante el siguiente punto de derecho: “El Artículo 216.2 del 

Código del Trabajo debe entenderse Así: Que la pensión jubilar patronal no será 

mayor que la remuneración básica unificada media del trabajador. Para este 

cálculo se debe considerar la remuneración mensual promedio del último año 

(sumado lo ganado en el año y dividido para doce) percibido por el trabajador y 

no el salario básico unificado del trabajador en general, vigente al momento de 

la terminación de la relación laboral”. 

Que, todos los funcionarios, servidores públicos, personal docente y 

trabajadores del sector público que se acojan a los beneficios de las 

indemnizaciones o bonificaciones no podrán reingresar al sector público, a 

excepción de las dignidades de elección popular o aquellos de libre 

nombramiento o remoción. 

Que, el Concejo Municipal de Loja, creó la comisión que se encargará de 

presentar el “Proyecto de Ordenanza que Regula el Pago de Obligaciones 

Jubilares de las y los Trabajadores/as Servidores/as Municipales”, la cual fue 

notificada a sus integrantes (Mgtr. Karina E. González Loján, Presidenta; Ing. 

Dario Loja Reyes Concejal y representantes de Trabajadores, Procuraduría 

Síndica, Dirección de Talento Humano y Dirección Financiera) el 04 de 

noviembre de 2020. 

En uso de las facultades que la Constitución y la Ley le confiere: 

 

EXPIDE: 

La siguiente: 



 

6 
 

ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACION PATRONAL Y 

LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN LOJA  

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

Art. 1.- Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto regular los pagos por 

concepto de jubilación patronal y la indemnización por acogerse a la jubilación 

por parte de los trabajadores, que se encuentren sujetos al Código del Trabajo, 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loja, una vez que 

hayan cumplido con los respectivos requisitos.  

Art. 2.- Ámbito de aplicación: Las disposiciones contenidas en la presente 

ordenanza son de cumplimiento obligatorio y aplicable para los trabajadores 

sujetos al Código de Trabajo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Loja y que se encuentren laborando y hayan acumulado el tiempo de 

servicio y la edad, conforme a la ley. Aplicará, previo la presentación a la Máxima 

Autoridad Administrativa, la renuncia a sus funciones y la petición de pago de la 

bonificación por jubilación, la misma que se hará efectiva a partir del mes 

siguiente a la aceptación de la renuncia, previo el cumplimiento de las 

formalidades de ley. 

Art. 3.- Principios: La presente ordenanza se regirá por los principios 

constitucionales de igualdad, equidad, inalienabilidad, irrenunciabilidad, 

indivisibilidad, interdependencia, imprescriptibilidad, “indubio pro operario”, 

progresividad y no regresividad, así como el de no discriminación. 

 

TÍTULO II 

JUBILACIÓN PATRONAL  

CAPÍTULO I 

DE LA JUBILACIÓN PATRONAL 

Art. 4.- Los trabajadores que por veinte y cinco años o más hubieren prestado 

servicios de forma continua o ininterrumpida para el GAD Municipal de Loja; 

tendrá derecho a la Jubilación Patronal de forma mensual vitalicia. 

La jubilación patronal de los trabajadores Municipales será independiente de la 

Jubilación que concede el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 
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Art. 5.- Para el cálculo de la pensión jubilar se establecerá lo prescrito en el Art. 

218 del Código de Trabajo, de la forma que determina el Art. 2 de la Resolución 

No. 07-2021 emitida por la Corte Nacional de Justicia, esto es, que para efectos 

de este cálculo se debe considerar la remuneración mensual promedio del último 

año percibido por el trabajador y no el salario básico unificado del trabajador en 

general, vigente al momento de la terminación de la relación laboral.  

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 6.- Los trabajadores del GAD Municipal del Cantón Loja para beneficiarse 

de este derecho y previo cumplimiento de las condiciones de esta ordenanza; 

deberá presentar a la máxima Autoridad del Ejecutivo, quien previo informe de 

la Unidad de Talento Humano y Departamento Financiero, resolverá lo solicitado 

por el peticionario. 

La Unidad de Talento Humano, informará respecto de la edad, tiempo de 

servicio, y más datos referentes con su función. 

El Departamento Financiero certificará respecto a la disponibilidad económica y 

presupuestaria efectiva. 

Art. 7.- Recibidos los informes señalados en el Artículo anterior la máxima 

Autoridad del Ejecutivo procederá a resolver lo solicitado. 

Art. 8.-. La Dirección Financiera del GAD Municipal del cantón Loja, de manera 

obligatoria hará constar anualmente en el presupuesto de la entidad, la 

correspondiente partida presupuestaria, a fin de cumplir de manera irrestricta, 

con el pago del beneficio. 

Art. 9.- Si falleciere un trabajador que se halle en goce de pensión jubilar, sus 

hijos menores de edad e hijos con discapacidad tendrán derecho a recibir 

durante un año, una pensión igual a la que recibía el causante. 

Art. 10.- El trabajador que se acoja a la jubilación patronal no podrá volver a 

prestar sus servicios en el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Loja, 

bajo ninguna modalidad contractual, se exceptúan de este articulo los 

profesionales que de forma eventual brinden servicios profesionales a la 

institución. 

Art. 11.- Las solicitudes serán atendidas en orden cronológico de presentación 

y de acuerdo con la posibilidad presupuestaria; exceptuando aquellos casos en 

los cuales un trabajador esté atravesando una enfermedad catastrófica que 

afecte el desempeño de sus funciones. 
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TÍTULO III 

INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN 

Art. 12.- El GAD Municipal del cantón Loja, como un estímulo económico para 

los trabajadores bajo el régimen del Código de Trabajo, que se acojan a la 

jubilación, se les pagará una indemnización equivalente a cinco (5) salarios 

básicos unificados del trabajador vigentes a partir del primero de enero del 2015 

por cada año de servicio y hasta un monto máximo de ciento cincuenta (150) 

SBU, a partir del quinto año de relación laboral con la institución.  

Art. 13.- La Dirección de Talento Humano GAD Municipal del cantón Loja, 

presentará un Plan Anual de Jubilación e Informe Técnico a la máxima autoridad 

hasta el 31 de julio de cada año, con el listado de las trabajadoras y los 

trabajadores que, habiendo cumplido con los requisitos de ley, han presentado 

su voluntad de acogerse a la jubilación patronal, a fin de que sea remitido a la 

Dirección Financiera para efectos de incluirlos en el presupuesto del siguiente 

año fiscal. 

Art. 14.- La Dirección Financiera del GAD Municipal del cantón Loja, en el 

ejercicio fiscal de cada año asignará el presupuesto correspondiente con el 

propósito de garantizar y financiar la jubilación patronal de los trabajadores de la 

institución, que en ningún caso será menor al dos por ciento (2%) del total de 

trabajadores constantes en el rol del GAD Municipal del cantón Loja, previa 

certificación presupuestaria favorable.  

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 15.- Los trabajadores del GAD Municipal del Cantón Loja para beneficiarse 

de este derecho y previo cumplimiento de las condiciones de esta ordenanza; 

deberá presentar a la máxima Autoridad del Ejecutivo, quien previo informe de 

la Unidad de Talento Humano y Departamento Financiero, resolverá lo solicitado 

por el peticionario. 

La Unidad de Talento Humano, informará respecto de la edad, tiempo de 

servicio, y más datos referentes con su función. 

El Departamento Financiero certificará respecto a la disponibilidad económica y 

presupuestaria efectiva. 
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Art. 16.- Las solicitudes serán atendidas en orden cronológico de presentación; 

exceptuando aquellos casos en los cuales un trabajador esté atravesando una 

enfermedad catastrófica, mayores de 70 años (edad avanzada) e invalidez que 

afecte al normal desempeño de sus funciones para lo cual bastará con la 

corroboración de un informe suscrito por la Dirección de Talento Humano 

acompañado del certificado médico avalado por el Instituto de Seguridad Social. 

Art. 17. - En caso de fallecimiento del jubilado se pagará a los derechohabientes 

el valor de la bonificación constante en el art. 12 de la presente ordenanza, por 

acogerse a la jubilación patronal. 

El valor de la bonificación integrará el haber hereditario del beneficiario, y su 

distribución se hará en favor de todos los derechohabientes legalmente 

reconocidos del jubilado fallecido. 

Para el efecto, los derechohabientes o sus representantes presentarán la 

respectiva solicitud a la Dirección de Talento Humano, a la cual adjuntarán la 

partida de defunción del causante, copia de los documentos de identificación de 

los derechohabientes y la posesión efectiva de los bienes del causante. 

Sin perjuicio de lo que establece el presente artículo, y en caso de controversias 

sucesorias, los derechohabientes legalmente reconocidos de los jubilados 

beneficiarios fallecidos se sujetarán a lo dispuesto en el Código Civil. 

Art. 18.- De la ejecución de la presente Ordenanza, encárguese la Dirección 

Financiera, Dirección de Talento Humano, de acuerdo al área de su 

competencia; luego de haber sido aprobado por el Concejo Municipal y 

cumplidas las formalidades de rigor. 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA:  La indemnización será cancelada hasta en treinta y seis meses (36), 

desde que se realiza la desvinculación, sin perjuicio que las partes puedan 

suscribir actas de compromiso de pago.  

SEGUNDA: En todos los procedimientos y aspectos no contemplados en esta 

ordenanza, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Constitución de la 

República del Ecuador; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD); Código del Trabajo; Ley de Seguridad Social y 

demás normativa legal vigente. 

TERCERA: Los procesos de contratación colectiva, sus negociaciones, 

suscripción de acuerdos y obligaciones entre la institución municipal y sus 

trabajadores, será concordante con la presente ordenanza. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA: Hasta el 31 de diciembre del 2022, y por única vez, el GAD Municipal 

de Loja, cancelará los haberes que la presente ordenanza reconoce para los 

extrabajadores que se hubieren jubilado desde el año 2014 hasta la actualidad.  

SEGUNDA: La planificación para el acceso a la jubilación y sus beneficios de los 

trabajadores constantes en el rol del GAD Municipal, se efectuará de forma 

inversamente progresiva, es decir, en el primer año, de forma excepcional y 

emergente se planificará la jubilación del siete por ciento (7%) de los 

trabajadores constantes en el rol del GAD Municipal; el segundo año será del 

tres por ciento (3%) y a partir del tercer año se equiparará mínimo del dos por 

ciento (2%), conforme lo dispuesto en el Art. 14 de la presente ordenanza.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA. - Cualquier ordenanza o reglamentación que contravenga la presente 

normativa quedará derogada a partir de la aprobación de este instrumento legal.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación 

y su respectiva sanción por el Ejecutivo del GAD Municipal del cantón Loja, de 

conformidad al Art. 324 del COOTAD, publíquese en la gaceta oficial y dominio 

Web institucional. 

Es dada en el Salón de sesiones del Concejo Municipal de Loja, a los siete días 

del mes de septiembre del dos mil veintiuno.  

 

 
 

Ing. Jorge Bailón Abad       Abg. Ernesto Alvear Sarmiento  
ALCALDE DEL CANTÓN LOJA     SECRETARIO GENERAL  

 
 
RAZÓN: Abg. Ernesto Alvear Sarmiento, Secretario General del Concejo 
Municipal de Loja, CERTIFICA: que la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO 
DE LA JUBILACION PATRONAL Y LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A 
LA JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LOJA; fue discutida y aprobada por el 
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Concejo Municipal en las sesiones ordinarias del primero de junio del dos mil 
veintiuno, en primer debate, y del  siete de septiembre del dos mil veintiuno  en 
segundo y definitivo debate; la misma que es enviada al señor alcalde Ing. Jorge 
Bailón Abad, en tres ejemplares para la sanción u observación correspondiente 
de conformidad a lo establecido en el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Loja, a los catorce días 
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.    
 
 

 
 

Abg. Ernesto Alvear Sarmiento  
SECRETARIO GENERAL  

 
 
Ing. Jorge Bailón Abad, ALCALDE DEL CANTÓN LOJA. - 
Al tenor de lo dispuesto en el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el 
procedimiento establecido en el antes referido código orgánico, SANCIONO 
expresamente la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACION 
PATRONAL Y LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN LOJA; y, dispongo su promulgación para conocimiento del 
vecindario lojano. - Loja, a los catorce días del mes de septiembre del año dos 
mil veintiuno.    
 
 
 
 

Ing. Jorge Bailón Abad 
ALCALDE DEL CANTÓN LOJA 

 
 
Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Ing. Jorge Bailón Abad, Alcalde 
del cantón Loja, ordenándose la ejecución y publicación en el Registro Oficial de 
la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA JUBILACION PATRONAL Y 
LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN LOJA.- Loja, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno.- LO CERTIFICO.- 

 
 

 
Abg. Ernesto Alvear Sarmiento 

SECRETARIO GENERAL 
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RAZÓN: Abg. Ernesto Alvear Sarmiento, Secretario General, CERTIFICA: que 

el Concejo Municipal de Loja en sesión ordinaria efectuada el veintidós  de 
septiembre del dos mil veintiuno, aprobó la reconsideración a la Disposición 
Transitoria Primera de la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA 
JUBILACION PATRONAL Y LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE A LA 
JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LOJA.- Loja, a los veintitrés  días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno.    
 
 

 
 

Abg. Ernesto Alvear Sarmiento  
SECRETARIO GENERAL  
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